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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO EN
TLALPAN, A QUIEN SE LE DENOMINARA .LA ALCALDíA TLALPAN" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR Et DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EL ARQ. ALEJANDRO CASTAÑEDA ZERECERO Y POR OfRA. LA EIUPRESA
ARQUITECTURA TEKNIK, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. RAFAEL RIVERA FLORES, EN SU CARACTER DE
ADMINISTRAOOR ÚNICO, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" A OUIENES CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO
SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" I\4ISMOS QUE FORIVALIZAN Y ESTÁN DE ACUERDO EN SOIVETERSE AL CONTENIDO
Y ALCANCE DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULASI

DECLARACIONES

PRIMERA. . "LA ALCALDIA TLALPAN" DECLARA OUE

QUE LA ALCALDÍA DE TLALPAN. ES UN ÓRGANO POLITICO-ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA
CIUDAD DE |\ilÉXICO, DENOMINADO ALCALDiA. CON AUTONOMiA DE GESTIÓN. DOTADO DE ATRIBUCIÓN DE DECISIÓN
Y EJECUCIÓN EN ACCIONES QUE COMPETEN AL ORGANO POL|TICO ADMINISTRAIIVO DE CONFORI\¡IDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 122 APARTADO A. FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTAOOS
UNIDOS MEXICANOS ARTiCULOS 1, 52. 53. 55 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE
LA CIUDAD DE MEXICO: ARTiCULOS 3 FRACCIÓN IV. 6 FRACCIÓN XIV Y 1 1 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO
Y OE TA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y LOS ART|CULOS 1 2 4- 6 9 15 Y 20 DE LA LEY
ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MEXICO,

OUE CON FUNDA¡'ENTO EN EL ARTÍCULO 75. FRACCIÓN XI Y XIII, DE LA LEY ORGANICA DE ALCALDiAS DE LA CIUDAD
DE MÉXICO, LOS DIRECTORES GENERALES CUENTAN CON LA ATRIBUCIÓN DE PROPONER A LA PERSONA TITULAR
DE LA ALCALD|A. LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA PARA EL MEJOR EJERCICIO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE LES SON CONFERIDAS. CON APOYO EN LOS LINEAi/IIENTOS GENERALES
CORRESPONDIENTES Y LAS DEMÁS QUE LES ATRIBUYAN EXPRESAIVENTE LOS ORDENAMIENTOS JUR|DICOS Y
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO LOS OUE DE MANERA DIRECTA LES ASIGNE LA PERSONA
TITULAR DE LA ALCALD|A Y LAS QUE SE ESTABLEZCAN EN tAS DISPOSICIONES GENERALES APROBADAS POR LA
ALCALDiA Y MANUALES ADMINISTRATIVOS, OUE VERSEN SOBRE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PROPIA
ALCALD¡A,

3 QUE EL ARQUITECTO ALEJANDRO CASTAÑEDA ZERECERO, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO. CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE ¡,I!ÉXICO, EL DiA 16 DE
NOVIEMBRE DE 2018. QUE A LA LETRA DICE 'ACUERDO POR EL CUAL SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL JURiDICA Y DE GOBIERNO DIRECCION GENERAL DE ADMiNISTRACIÓN Y DIRECCIÓN GENERAL
DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. TAS FACULTADES QUE SE INDICAN TERCERO.- SE OELEGA EN EL TITULAR
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO OE LA ALCALDÍA DE TLALPAN, SUSCRIBIR LAS
CONVOCATORIAS Y DEMÁS OOCUMENTOS RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE
OBRA, ASiCOMO CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS, INCLUYENOO LA RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA
DE ESTOS ÚLTIMOS Y DEMÁS ACTOS JURíOICOS Y DOCUMENTOS RELACIONAOOS, DENTRO DEL ÁMBITO DE
COMPETENCIA DEL ORGANO POLiTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN."

4 PARA LOS EFECTOS LEGALES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DO¡'ICILIO. EL UBICADO EN

AVENIDA SAN FERNANDO NÜIVIERO 84 COLONIA TLALPAN CENTRO ALCALDIA TLALPAN CIUDAD DE I\i]ÉXICO C P
14000

5. PARA CUBRIR TAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO Y DE CONFOR¡'IDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 23 Y 46 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, LA
SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO MEDIANTE OFICIO NUMERO
SAF/SE/968/2020, DE FECHA 21 DE OICIEMBRE DE 2O2O AUTORIZÓ LOS FONDOS, PARA LA ALCALD|A TLALPAN A
TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA CON DE NÚMERO DE FOLIO 36 CON AFECTACIÓN A LA PARTIDA PRESUPUESTAL CLAVE:
21 02 CO 112 21 049 812411 'l 1106141 2 1000090

Í

LA EJECUCTÓN DE LOS SERVTCTOS DE SUPERVTSTÓN OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA \
COI\¡PRENDIDA EN LOS ART|CULOS 3 APARTADO B Y 59 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DI$IRITO FEDERAL Y DE \
AcuERDo A Los PRoGRAMAS y pRESUpuESTos DE "LA ALCALD|A TLALPAN . coNFoRME A L(h ARTicuLos t 6 y 17 \r.
DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y 64 DE LA LEY DE AUSTERIDAD,IiRANSPARENCIA EN \
REMUNERACToNES, PRESTACToNES y EJERcrcro DE RECURSoS DE LA cruDAD DE MÉxrco lll

I a* 
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SEGUNDA. OECLARA "EL CONTRATISTA" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

A) QUE ES UNA EMPRESA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFOR¡'E A LAS LEYES MEXICANAS MISMA QUE ACREDITA SU
EXISTENCIA MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 24,'163 DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2013,
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. MIGUEL ÁNGEL ZAMORA Y VEGA, TITULAR DE LA NOTAR|A PÚBLICA NO 108 DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. CON EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO
192512-1.

B) OUE DENTRO DE SU OBJETO SOCTAL SE ENCUENTRAN ENTRE OrROS: OBRAS H|DRÁULTCAS Y SANITARIA,
SUPERVISION DE TODO TIPO DE OBRA

c) euE EL C. RAFAEL RtvERA FLoRES, EN SU CARÁCTER DE AoMTNISTRADOR ÚNlco, CUENTA CoN tAS FACULTADES

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, COI,llO SE DESPRENDE DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA
PÚBLICA CITADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, FACULTADES QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO

LES HAN SIDO REVOCADAS, LIMITADAS O MOOIFICADAS DE FORMA ALGUNA PARA REPRESENTAR A I.A EMPRESA

ARQUITECTURA TEKNIK, S.A. DE C.V., IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR No. IDMEXI42¡I6735I I,
EXPEDIDA POR INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

D) QUE ESTÁ DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA LEYES MEXICANAS, POR LO CUAL CONVIENE EN

SÉGUIRSE coNSIDERANDo MExICANA PoR cUANfo A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE

ALGÚN GoBIERNo EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER TODO EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN

aEÑerrclo oe LA NActóN MExtcANA, EN Los rÉRMrNos DEL ARTicuLo 27 DE tA coNsTtruclóN PoLiTlcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

E) OUE SE ENCUENTRA |NSCR|TA EN EL REGTSTRO FEDERA-L DE CONfRTBUYENTES CON LA CLAVE ATEI30408MP9, Y

PARA Los EFEcros LEGALES DE ESTE |NSTRUMENTo. SEñALA QUE TTENE su Dot\¡lclllo FlscAL EN MEXIco EL

uBlcADo EN TTJERA MANZANA i30 LorE 16, coLoNrA 2 DE ocruBRE, ALcALoíA TLALPAN, ctuDAD DE MÉxlco,
cóDrco PosrAL r4739..

F) euE EN cASo DE cAMBto DE DoMtctLto. DEBERA NoIFtcAR EL NUEVo A'LA ALCALDíA TLALPAN" DENTRo DE Los
s'tclñóol D|AS S|GU|ENTES, DE Lo coNTRARto cuALeurER coMUNrcAcróN. NortFlcAclóN. REoUERIMIENTo o
EMPLAZAMIENTO JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL OUE SE NECESITE CON MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO SERAN

REALtzADos EN DtcHo DoMtctLto pRopoRctoNADo EN EL coNTRATo Y suRTtRÁN PLENAMENTE sus EFEcros, EN

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ART¡CULO 113 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO

reoen¡ibe ÁrucnCró¡¡ §uprsronl¡ coNFoRME A Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo 8" DE LA LEY DE oBRAS PúBLlcAS
DEL DISTRITO FEDERAL

G) euE TTENE LA cApActDAD JURiDtcA y pRoFES¡oNAL PARA CoNTRATAR Y REüNE LAS coNDlcloNES TECNICAS Y

EóoNÓMICAS NECESARIAS PARA oBLIGARSE A LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA OBJEfO DE ESfE CONTRATO DE

CONFORMIDAD AL ART|CULOS 25 FRACCIÓN III Y VI. 26. 21 Y 28 DEI CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y QUE

ADEMÁS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTES NO. GCDMX-SOS.97I5.

H) OUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS

oÉRecxos, ApRovEcHAMtENTos y pRoDUCTos REFERTDoS EN EL ARTícuLo 58 úLTlMo PÁRRAFo DE tA LEY DE

AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES. PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE

¡¡Éx¡co v E¡l Los ARTicuLos 58, 69 Y 71 DEL cÓDlco FlscAL DE LA cluDAD DE MÉxlco.

t) EL CONfRATTSTA SE OBLTGA A FUNGTR COt\rO PROVEEDOR SALARTALMENTE RESPONSABLE, EN TANTO DURE EL

óourntro. co¡¡o Lo ESTABLEcEN Los ARTicuLos 2 FRAccróN xxx y 46 FRAcctóN xtv DE LA LEY DE oBRAS PUBLIcAS
DEL DISTRITO FEDERAL

J) OUE CONOCE PLENAMENTE Y HA EXAMINADO CON DETENIMIENTO EL SITIO EN DONDE SE

SERVICIOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE PUDIERAN AFECTAR LA EJEC
HECHO DE OUE NO HAYA CONSIDERADO LAS CONDICIONES IMPERANTES DEL SITIO DOND

Oirecióñ Géneral.lé Obrás y Oosarollo Urbáño
a! Sá. Ferna¡do rto a4 Prher Prso
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7 EL PRESENTE coNTRATo sE ADJUDTCó A LA EMPRESA. AReutrEcruRA TEKN|K, s.A. DE c.v., A TRAVÉS DEL
pRocEDtMtENTo oE ADJUD|CACTóN DrREcrA. EL cuAL sE LLEVó A cABo EN cuMpLrMrENTo A Lo DrspuESTo EN
EL ART|CULO 134 DE LA ooNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXICANoS ARTÍCULoS 3 APARTADo
B, 23, 24 rNcrso c), 44 FRAccróN r rNcrso B), 6i, 62, 63 y 64 Brs DE LA LEy DE oBRAS puBLrcAS DEL DrsrRrro
FEDERAL Y 75.A, 79 Y 80 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS oEL oISTRITo FEDERAL, ¡¡ITEDIANTE

DToTAMEN DE FALLo DE ADJUDtcActóN No ATUADS/olzl2o2i, DE FECHA r7 oE JUNro DE 202r, ASTGNADA A "EL
coNTRATtsrA" EN VTRTUD DE coNTAR coN cApAcrDAD DE RESPUESTA TNMEDTATA y REcuRSos fÉcNrcos,
FINANCIEROS. HUMANOS NECESARIOS Y EXPERIENCIA EN LOS SERVICIOS A DESARROLLAR
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SERVICIOS NO RELEVA DE LA OBLIGACIÓN PARA EJECUTAR Y CONCLUIR TA OBRA EN LA FOR¡'A Y TERMINOS
CONVENIDOS, POR LO QUE NO SE INVOCARA DESCONOCIIVlIENTO, NI SE SOLICITARÁN MODIFICACIONES AL CONfRATO
POR ESTE MOTIVO

K) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTo. LAS NoRMAS DE coNSTRUccIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLIcA DE LA cIUDAD DE MEXIco, EL REGLAMENTo DE coNSTRUccIoNES PARA EL DISfRITo FEDERAL Y SUS NoRMAS
COMPLEMENTARIAS. LAS POLÍTICAS ADiilINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE LA
CIUDAD DE MEXICO, EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD OE MÉXICO, LA LEY DE AUSTERIDAD. TRANSPARENCIA EN
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MEXICO. EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021 Y TODA LA NORMATIVIDAD QUE REGULAN
LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y LO ESTABLECIDO EN TAS BASES DE CONCURSO Y JUNTA DE ACTARACIONES QUE
SIRVIERON DE BASE PARA LA AOJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRAÍO ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PROGRAMA DE
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y EL CATALOGO DE CONCEPTOS QUE CORRESPONDEN AL PRESENTE CONTRATO.

t) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE INSTRUMENTO CON LA SEGURIDAD DE
QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FiSICAS OUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN
DESEMPEÑANDO UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS
PARA DESEI\4PEÑAR LAS FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESÍABLECIDO POR LOS ARTíCULOS I5 Y
37 OE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL, CASO CONTRARIO EL CONTRATO SERÁ NULO DE PLENO
DERECHO, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 2225 Y 2239 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL

CONFLICTO OE INTERESES. . QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO TIENEN CONFLICTO DE
INTERESES, QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS, ACCIONISTAS, ADMINISTRADORES Y DE¡,,tAS PERSONAL NO TIENEN O NO VAN
A TENER EN EL SIGUIENTE AÑO O HAN TENIDO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS RELACIÓN PERSONAL. PROFESIONAL. LABORAL,
DE NEGOCIOS O SIMILAR CON PERSONAS SERVIDORAS PÜBLICAS DE LA ALCALD|A ÍLALPAN OUE CUENTEN CON
ATRIBUCIONES PARA LA ATENCIÓN O RESOLUCIÓN DEL TEMA. MATERIA ACTOS. O PROCEDIMIENTO DE ESTA
ADJUOICACIÓN DIRECTA.

QUE IIIANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE NO SE ENCUENTRA EN LOS IiiIPEDIMENTOS LEGALES, NI

INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORIA GENERAL DE TA CIUDAD DE MÉXICO, NI POR LA SECRETAR|A DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPEÍENTES DE LOS GOBIERNOS DE

IAS ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LAS POL¡TICAS OE ACTUACIÓN OUE
LAS PERSONAS SERVIDORES PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO OUE SE SEÑALAN,
PARA CUMPLIR LOS VALORES Y PRINCIPIOS QUE RIGEN AL SERVIDOR PÚBLICO Y PARA PREVENIR I-A EXISTENCIA DE
CONFLICTO DE INÍERESES. PUBLICADAS EN tA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE FECHA 23 DE JULIO DE
2015 SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES. EL NOMBRE Y CARGO DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS
HOMÓLOGOS O PERSONAL DE BASE O EVENTUAL OUE CUENTEN CON ATRIBUCIONES PARA LA ATENCIÓN O RESOLUCIÓN
OEL TEMA, MATERIA. ACTOS O PROCEDII\¡IENTO DE ESTA ADJUDICACIÓN DIRECTA, INCLUYENDO A SUS SUPERIORES
JERÁROUICOS OUE TENGAN AfRIBUCIONES AUN Y CUANDO NO PARTICIPEN

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLIC CARGO
PATRICIA ELENA ACEVES PASIRANA ALCALDESA

ALEJANDRO CASTAÑEDA ZERECERO oIReccIÓru ceNemL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

CAROL VIVIAM TEJADILLA OROZCO DIREccIÓN DE oBRAS Y o{,ERACIóñ HrDRÁuLrcA
AURORA OLIVARES TELLO SUBDTRECCTóN DE oBRAS
MIGUEL ÁNGEL ARRATTA MÉNDEZ
PABLO OLVERA MERCADO DIREccIÓN DE PTANEACI

-N 

Y coñTRoL DE oBRAS
JACOUELINE BERNAL LEWA súBótRECCtóN DE pRoyECTos DE coNSTRUCctoN DE oBRAS
DANIEL EDUARDO PÉREZ ROSILES JUD DE CONCURSO DE OBRAS
VICTOR MANUEL HUERTA DE GANTE SUBDRECC|óN DE ADt rNrsrRAclóN DE oBRAS
BEATRIZ SANDOVAL FUENTES

JUD DE CONTROL Y AVANCE FINANCIERO DE OBRAS

o
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SE REOUIERE QUE.EL CONTRATISTA, PRESENTE POR ESCRITO UNA MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, EN EL SENTIDO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS YA MENCIONADOS AL I\4ENOS 72 HORAS
ANTES DEL DiA DEL FALLO, RESOLUCIÓN O TOIVIA DE DECISIONES,

M) OUE CONOCE EL CONTENIDO DE TODOS Y CADA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO COI\¡O
SON LOS ANEXOS, PROYECTOS ACTAS. ¡/IINUTAS, OUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE INSTRU¡,IENTO
JURíDICO

N) QUE NO ADQUIERE NINGUNA CLASE DE DERECHO SOBRE LOS LUGARES FiSICOS A SUPERVISAR. ¡J]ATERIA DE ESTE
CONTRATO.

III ,1 OUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON QUE SE OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA
CELEBRAR Y SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO. LAS CUALES NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS DE MANERA
ALGUNA

III.2 QUE ES SU LIBRE Y ENTERA VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO Y QUE EN SU CELEBRACIÓN
NO EXISTE ERROR, DOLO, LESIÓN, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIo DEL CoNSENTIMIENfo QUE PUDIERA AFECTAR
SU VALIDEZ LEGAL, POR LO QUE SE SUJETAN A tAS ACCIONES ORIENTADAS A CUMPLIR LOS FINES Y OBJETIVOS
PACÍADOS EN EL MISMO

III,3 OUE ESTÁN CONFORMES EN SUJETAR SUS COMPROI\¡ISOS EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.
"LA ALCALDíA TLALPAN" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA. LA REALIzAcIÓN DE LoS SERVIcIoS RELACIoNADoS coN
OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN "SUPERVISIÓN PARA EL MANTENIMIENTo, coNsERVACIÓN Y REHABILITACIóN EN
VIALIDADES SECUNDARIAS EN: 1.- SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC",, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPEcIFIcAcIoNES QUE
SEÑALE "LA ALCALDÍA TLALPAN", HASTA SU ToTAL TERI\4INACIÓN ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLECIDo EN EL
ARTiCULO 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL EL REGLAI\¡ENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS
DEt DISTRITO FEDERAL LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAI\,IIENTOS EN IV]ATERIA DE OBRA PÚBLICA DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, Y DEM1ÁS NORIV]AS APLICABLES EN LA MATERIA, I\¡ISMOS QUE SE ENTIENDEN POR
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE CLAUSULA

LOS SERVICIOS DEBERÁN REALIZARSE EN EL SIGUIENTE FRENTE: 1.. SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC

SEGUNDA. -MONTO DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" DETER¡'INAN QUE EL IMPORTE POR LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA. ES DE
$r75,319.90 (CTENTO SETENTA Y CINCO MrL TRESCTENTOS DTECTNUEVE PESOS 90i100 M.N.) MÁS LA CANTTDAD DE
$28,051.18 (VEINTTOCHO MrL CTNCUENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, LO CUAL SUMA UN IMPORTE TOTAL DE $203,37I.08 (DOSCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN
PESOS 08/r00 M.N.).

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN.
"EL CONTRATISTA". SE OBLIGA A EJECUTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 85
{OCHENTA Y CINCO) OíAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL OIAI 22 DE JUNIO DE 2O2I Y A TERMINARLOS
EL l¡l DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE CONFORIVIIDAD CON EL PROGRAI\¡A DE OBRA PACIADO APROBADO PREVIAIVENTE
POR "LA ALCALDíA TLALPAN". -MISMO OUE SE TIENE POR |NTEGRAMENTE REPRODUCIDO COMO SI A LA LETRA SE
INSERTASE.

(

CUARTA. . ANIICIPOS Y FORMAS DE AMORTIZACION.
PARA EL INICIO DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA ALCALDíA TLALPAN" NO OTOR

\
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QUINTA. - GARANTíAS.
"EL CONTRAIISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. MEDIANTE PÓLIZA
DE FIANZA EXPEDIDA POR UNAAFIANZADORA AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

GARANTÍA OE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESÍRICTO DEL PRESENTE CONTRATO."EL CONTRATISTA" CONSTITUIRÁ PÓLIZA DE
FIANZA POR EL IO% (DIEZ POR CIENTO} SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS SERV¡CIOS
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZAOA POR LAS
AUTORIDAOES HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD
DE I,ÉXICO, LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA, DENTRo DE Los DIEZ oíAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN
QUE 'EL CONTRAfISTA" RECIBA COPIA DE LA ADJUDICACIÓN, EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTIAS ANTES
DESCRITAS SE AJUSTAA LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTiCULOS 166 Y 171 DE LA LEY DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 35 FRACCIÓN III, Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 35 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS DEL DISTRITO FEDERAL, ASi COMO EL 360 363 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE

TA PÓLIZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA. DEBERÁ CoNTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES EXPRESAS DE tA
INSTITUCIÓN OUE OTORGUE:

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN Et CONTRATO Y PARA
GARANTIZAR LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL I.,IISMO

B) OUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERI\4INACIÓN DE LOS SERVICIOS A OUE SE
REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA SU VIGENCIA OUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA

C) LA FIANZA GARANTIZARA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO, AUN CUANDO PARTE
DE ELLOS SE SUBCONTRATEN DE CONFORMIDAD CON LA AUTORIZACIÓN DE tA ALCATDESA O DE SU TIÍULAR EN tA
OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN LA ALCALD|A DE TLALPAN

D) QUE tA CONTRATISTA ESTA OBLIGADA A PRESENTAR LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS Y EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
SE HARÁ EFECTIVA, Y SE PRORROGARA HASTA POR UN AÑO POSTERIOR A LA FECHA DE ENTREGA.RECEPCIÓN FOR¡,4A1
DE LOS SERVICIOS. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS. Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL CONTRATISTA DE CONFOR¡JIDAD AL ART|CULO 58 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL,

E) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO OE LA
ALCALDESA O DE SU TITULAR EN LA DiRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN LA ALCALD|A DE
TTALPAN,

F) OUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE SOMETE EXPRESAMENTE AL PROCEDII/1IENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO
EN LOS ARTÍCULOS I78,279 28O,282,283 Y293 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROSYDE FIANZAS VIGENTE,
RENUNCIANDO AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ART|CULO 179 DE LA CITADA LEY.

G) LA FIANZA TAMBIÉN GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A"LA
ALCALDiA DE TLALPAN'

H) QUE PARA EL CASO DE OUE LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE
INCREMENTEN, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A ENTREGAR UN DOCUMENTO AMPLIATORIO EN LOS TERMINOS DEL
ART|CULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS (
GARANTÍA POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.
PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS OUE RESULTEN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS. DE VICIOS OCULTOS Y DE
CUALOUIER OfRA RESPONSABILIDAD, "EL CONTRATISTA"SE OBLIGA A PRESENTAR DESDE LOS DIEZ DiAS HÁBILES
PREVIOS A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, UNA FIANZA EN OR¡GINAL,
A FAVOR DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO EXPEDIDA POR UNA
AFIANZADORA AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO ESTA SUSTITUIRA A LA O A LAS GARANT¡AS DE
CUMPLIIVIENTO DE CONTRATO Y SERA POR UN MONTO EOUIVALENTE At IO% (DIEZ POR CI
EJERCIDO, EL CUAL INCLUIRÁ EL IMPORTE ORIGINAL DEL CONTRATO, LOS MONTO

DEL IMPORTE TOTAL
E LOS CONVENIOS
DO PAGADO EN LAS
IÓN tA VIGENCIA DE

MODIFICATORIOS Y ESPECIALES, LOS AJUSTES DE COSTOS Y EL IMPUESTO AL VALOR AGR
ESTIMACIONES Y EN SU CASO, CANTIDADES ESTIMADAS OUE PUEDAN RESULTAR DE LA LIOUI

h
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ESTA GARANTíA SERÁ DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA FEcHA EN QUE oFIcIALMENTE SE DÉ REcEPcIoN DE LoS
SERVICIOS, LA QUE sE HARÁ CoNSTAR EN EL ACTA DE RECEPCIÓN FoRMAL DE LoS MISI\i]oS.

"EL coNTRATlsrA" PoDRÁ RETIRAR sus GARANTíAS, TRANScURRTDo EL pLAzo ESTABLEctDo A pARTtR DE LA FEcHA
DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS, SIEIVIPRE QUE, A PETICIÓN DE ÉL [iIIS[¡O, LO APRUEBE POR CSCNITO "U ALC¡r-OiI
TLALPAN" DE coNFoR¡rlDAD AL ARTicuLo 58 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsTRtro FEoERAL y 36 DEL
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL,

TLALPAN

ADMtNrsrRActóN púgLlcl DE LA cluDAD DE MÉxtco
ALcALDÍA TLALPAN

DIREccIÓN GENERAL DE oBRAS Y DEsARRoLLo URBANo
ATL-ADS-0 I 7-L-SOB-037-2 Iattatoia

st AL LLEGAR A tA ESIMIActóN FrN¡eutro No sE HUBTERAN RETNTEGRADo ToTALMENTE Los pAG
oBLrGAcróN DE "EL coNTRATtsrA' RETNTEGRAR LAS cANTTDADES poR MEDto DE uN cHEeuE cE
A FAVoR DE tA SECRETARIA DE AD[flNlsrRACtóN y FtNANZAS DE tA ctuDAD DE MEXtco A MAS TAR
S|GUIENTES DE coNcLUIDA LA FECHA DE TERMtNActóN DEL PRESENTE coNTRATo EN cA

R 15 DiAS HÁBILES
CONTRARIO'EL

coNTRATtsrA' ACEPTA y ESTÁ DE AcuERDo EN ouE sE HAGA EFECT|VA LA FtANzA DE cut\¡pltM
OCULTOS,

O DE VICIOS

SEXTA. - FORMA DE PAGO.
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGUEN POR UNIDAD DE
CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO Y CONFORIVE AL CALENDARIO DE PAGOS AUTORIZADOS POR "LA ALCALDíA
TLALPAN", I\TEDIANTE LA FoRMULACIóN DE ESTtMActoNES euE ABARCARÁN Los coNcEpros DE TRABAJo
TERMINADOS POR PERIODOS MAXIMOS MENSUALES TAL CoMo Lo ESTABLECE EL ARTicULo 52 PARRAFo PRIMERo DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISfRITO FEDERAL, oUE SERAN PRESENTADAS PoR 'EL CoNTRATISTA" A LA
SUPERVISIÓN EXTERNA O INTERNA MISMA QUE DEBE SER AVALADA PoR EL RESPoNSABLE DE oBRA DENTRo DE LoS
CUATRO D|AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE, QUIEN DEBERÁ REVISAR Y EN SU CASo APRoBAR LA
ESTIMACIÓN DENTRO DE LOS 5 (CINCO) D|AS HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN DE ACUERDo AL AnT¡cuTo sz
PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIoAS DEL DISTRITo FEDERAL, EN EL SUPUESTo DE QUE SURJAN
DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUNIÉRICAS .LAS PARTES" TENDRAN 1 (UN) DiA HÁBIL coNTADoS A PARTIR DEL VENCIIVIENTo
DEL PLAZO SEÑAIADO PARA LA REVISIÓN, PARA CoNcILIAR DICHAS DIFERENcIAS. DE No SER PoSIBLE coNcILIAR ToDAS
LAS DIFERENCIAS EN DICHO PLAZO, ESTAS SE RESoLVERÁN E INCoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN, "LA
ALCALDíA TLALPAN" RECIBIRÁ A TRAVÉS DE LA VENTANILLA ÚNICA DE RECEPCIÓN DE ESTI¡/ACIoNES. PARA SU
AUToRlzAclÓN Y TRÁMITE DE PAGo, DtcHAS EST|vAcroNES PREFERENTET\¡ENTE coN coRTES eutNcENALES o
MENSUALES, ACONIPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN EL ART¡CULo 52 PARRAFo cUARTo DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL OUE A LA LETRA DICE: LoS DocUMENToS oUE DEBERÁN ACoMPAÑARSE A
CADA ESTIMACIÓN o MlNlsrRACtóN SERÁN DETER¡flNADos poR CADA DEPENDENC|A, óRGANo DESCoNCENTRADo.
DELEGACIÓN.o ENTIDAD ATENDIENDo A LAS cARAcfERisICAS, coMpLEJtDAD y MAGNITUD DE Los rRABAJos, Los
CUALES sERÁN, coiiro MiNhito, Los SIGUtENTES:
I NÚMEROS GENERADORES; (OFICIO DE ACTIVIDADES Y EL SOPORTE DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS)
II, NOTAS DE BITACORA;
III. CROQUIS;
IV CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABoRAToRIo Y FoToGRAFIAS
V ANÁLISIS, CÁLcULo E INTEGRACIÓN DE LoS IMPoRTES.
VI. AVANCES DE OBRA.
VII INFORME DEL CUMPLIIVIENTO DE LA OPERACIÓN Y N¡ANTENII,IIENTo CoNFoRME AL PRoGRAI\¡A DE EJECUCIÓN
coNVENIDo. TRATÁNDoSE DE AMoRTIzAcIoNES PRoGRAMADAS.
VIII. BOLETAS DE TIRO DE BANCO DESTINO FINAL AUROTIZADO POR LA SEDEI\IA.
y ToDA l-A DocuMENTActóN euE coMpRUEBE LA pRocEDENCIA DEL pAGo

Y ARTicULo 59, 60. DEL REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL

.EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBTIGADO A TRAI,ITAR SU ALTA DE REGISTRo Co|\ilo CoNTRATISTA EN LA PÁGINA DE LA
SECRETAR|A DE ADlvllNlsrRAclóN Y F|NANZAS coN ANTELACTóN A LA PRESENTACToN DE LA PRIMERA FACTURA PARA
COBRO ANTE 'LA ALCALDÍA TLALPAN", POR LO OUE EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERA POR MEDIO DE UN DEPÓSITO,
QUE ELECTRÓNICAMENTE LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL DE LA cIUDAD DE MÉx|co REALIZARÁ
EN tA CUENTA BANCARIA QUE CORRESPONDA A "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL coNTRATISTA,. ÉSTE DEBERÁ REINTEGRARLoS, MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INGRESoS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES LOS CARGOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO. Y SE COMPUTARÁN POR D|AS CALENDARIO
DESDE I-A FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN oUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS oANTIDADES A DISPoSICIÓN DE.LA ALCALDíA TLALPAN", CONFORI\,IE AL ARTÍCULO 55 PÁRRAFo SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo
FEDERAL

(

OS EN EXCESo. SERÁ
F'CADO O DE CAJA

&
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SEPTIMA. . vERIFICACIÓN Y REcEPcIÓN DE LoS sERvIclos.
PARA LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, "EL CoNTRATISTA" CoMUNICARÁ A LA ALCALD|A
TLALPAN" LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE LE FUERON ENCOIVENDADOS PARA OUE ESÍE DENTRO DE LOS 45
(CUARENTA Y CINCO) D|AS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL AVISO DE TERMINO. VERIFIQUE
LA DEBIDA TERIVINACIÓN DE LOS MISMOS LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE DE VERIFICACIÓN DE LOS
SERVICIOS, CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABTECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD AL
ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR,
"LA ALCALDíA TLALPAN" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN FiSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE DENTRO DEL PLAZO DE 20 (VEINTE} OiAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA VERIFICACIÓN
FíSICA AL CONCLUIR DICHO PLAZO, SIN OUE .LA ALCALDÍA TLALPAN", HAYA RECIBIDo LoS SERVIcIoS, ESToS SE
TENDRÁN POR RECIBIDOS

"LA ALCALD¡A TLALPAN", INFORMARÁ A "EL CONTRATISTA" Y AL ÓRGANo INTERNo DE coNTRoL LA FEcHA SEÑALAoA
PARA SU RECEPCIÓN A FIN DE QUE ASISTAN AL ACTO, SI EL REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" OUE SUSCRIBE
EL PRESENTE CONTRATO NO PUEDA ASISTIR A DICHO ACTO, PODRA ENVIAR UN REPRESENTANTE CON PODER
NOfARIAL E IDENTIFICACIÓN VIGENTE PARA SU ASISTENCIA

EN LA FECHA SEÑALADA, "LA ALCALDíA TLALPAN" RECIBIRÁ BAJO SU RESPONSABILIDAD LOS SERVICIOS Y LEVANTARA
EL ACTA CORRESPONDIENTE. SIN PERJUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIOUIDACIÓN Y FINIOUITO DEL
CONTRATO

LA LIOUIDAC¡ÓN DE LOS SERVICIOS DEEERAN EFECTUARSE EN UN PER|ODO QUE NO EXCEDERÁ OE TOO 1CICru¡ OÍNS
HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LoS MISMoS, PARA Lo CUAL .LA ALCALD|A TLALPAN",
NOTIFICARA CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN A "EL CONTRATISTA" PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES PARA LLEVAR A
CABO EL ACTO DE LIOUIDACIÓN MEDIANTE UN ACÍA CIRCUNSTANCIADA FIRMADA POR "EL CONTRATISTA" Y POR'LA
ALCALDÍA TLALPAN", DE NO LLEGAR A UNA LIOUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, 'LA ALCALD|A TLALPAN",
PROCEDERA A REALIzARLA UNILATERALMENTE.

EL FlNteutro DE Los sERvicros sE REALTZARÁ A MÁs TARDAR A Los 20 (vEtNTE) DiAs HÁBtLEs posrERtoRES A LA
FECHA DE LA LIOUIDACIÓN PARA LLEVAR A CABO EL ACTO DE FINIQUIfO MEDIANTE UN ACÍA CIRCUNSTANCIADA
FTRMADA poR "LAS PARTES", st PARA ESTE rÉRMtNo No sE HA PRESENTADo A FtNteutrAR'EL coNTRATtsrA", 'LA
ALCALDíA TLALPAN" DEBERÁ REOUERIR POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" OUE SE PRESENTE A FINIQUITAR. UNA
vEz NoIFtcADo DEBTDA¡TENTE "EL coNTRATtsra". sE fENDRAN 20 (vErNTE) D|AS HABTLES A pARTTR DE LA REcEpctóN
DE LA NoIFtcActóN. PARA ouE sE PRESENTE y FtNteutrE. TRANSCURR|Do EL pLAzo "LA ALCALDíA ÍLALPAN"
FrNtoutrARÁ Los sERVrctos UNTLATERALMENTE
LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

OCTAVA. . DE LA PROPIEDAD DEL SERVICIO,
"EL CONTRATISTA" CONVTENE OUE NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORIVES. CONFERENCIAS
O CUALQUIER OTRA FORMA. LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.
SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA ALCALDíA TLALPAN' TODA VEZ QUE LOS DATOS Y
RESULTADoS oBTENtDos. soN pRoptEDAD DEL oRGANo poliTtco ADt\¡tNtsrRATtvo. EN cuyA tNoBSERVANC|A. "LA
ALcALoiA TLALPAN" DEJA A SALVo SU DEREcHo PARA EJERcERLo ANTE LA AUToRIDAD coRRESPoNDIENTE

NOVENA. - REPRESENTANTE OE "EL CONTRATISTA".
.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS SERVICIOS. DESDE EL INICIO DE LA
SUPERVISIÓN. REPRESENTANTE TEcNIco PERMANENTE coN CEDULA PRoFESIoNAL EXPEDIDA PoR tA DIRECoIÓN
GENERAL DE PROFESIONES OUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ARQUIfECTO, INGENIERO O SIMILAR. OUE
FUNGTRÁ coMo RESPoNSABLE TÉcNrco suFrcrENTE y cApACrrADo PARA REALTZAR LAS FUNCToNES y
RESPoNSABILIDADES DE LA SUPERVISIÓN ASIGNADA. QUE SE REGIRAN PoR Lo ESTIPULADo EN EL LIBRO 2 PARTE IV
DE LAs NoRMAS DE coNsrRucctóN DE LA ADMtNtsrRACtóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco. euE FoRMAN PARTE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO

"LA ALCALDÍA TLALPAN" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER
TIEMPO,

x

ü
PARA CUALQUIER CAMBIO EN LA DESIGNACIÓN OEL RESIDENTE "EL CONTRATISTA" CON ANTI ACIÓN DEBERÁ
COMUNICAR POR ESCRITO A LA ALCALDIA DICHO CAMBIO, coNTARÁ coN UN PLAzo DE 1o D|AS ES PREVIOS AL
cAMBIo PARA INFoRMAR Y PRESENTAR PoR ESCRITo A .LA ALCALDíA TLALPAN" LA PRoPUESTA
Los REeutstros sEñALADos ANTERtoRMENTE.

\
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A su vEz, "LA ALcALoíA TLALPAN" ESTABLEcERÁ poR EScRrro, pREVto AL tNtclo DE LAS oBRAS. DE Los pRoyECTos
INTEGRALES Y EN SU CASO DE AOUELLOS SERVICIOS QUE REQUIERAN SUPERVISIÓN, LA RESIDENcIA DE SUPERVISIÓN.
QUE SERÁ LA RESPONSABLE DIRECTA, VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, REVISIÓN Y VALUACIÓN DE LOS SERVICIOS
EFECTUADOS POR EL CONTRATISTA DE LA OBRA PÚBLICA DE QUE SE TRATE. DE ACUERDo coN Lo ESTABLECIDo EN
LOS ARTICULOS 50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 62 DE SU REGTAI\¡ENTO

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ INFORMAR EN UN PLAZO NO IIIAYOR DE 3 (TRES) DÍAS HÁBILES A LA coNTRALoRiA
GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA OUE CONTRATO SUS SERVICIOS SOBRE LAS
INCIDENCIAS DE RELEVANCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓN OE tA OBRA QUE SUPERVISA. COMO SON:
FALTA DE FUERZA DE TRABAJO DE LA CONSTRUCTORA (PERSONAL EQUIPO, ¡/ATERIALES) OUE AFECTEN EL
PRoGRAMA DE EJEcuclÓN DE Los sERvtctos, DEFtctENctA EN EL coNTRoL DE CAL|DAD DE Los sERvtctos poR
PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LA OBRA, MOD¡FICACIONES SUSTANCIALES AL PROYECTo. LA EJECUCIÓN DE
SERVICIOS QUE POR SU NATURALEZA SOLO PUEDAN SER DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN. AccIoNES DE
TRABAJO COIi]O CONSECUENCIA DE SITUACIONES NO PREVISTAS O DE FUERZA I4AYOR QUE SIGNIFIQUEN COSTOS
ADICIONALES DE CONSIDERACIÓN

DÉCIMA: RESIDENcIA DE oBRA.
"LA ALCALDÍA TLALPAN" ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE oBRA coN ANTERIoRIDAD AL INICIo DE LA [,ISMA, LA CUAL
DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO PoR "LA ALCALDíA TLALPAN", QUIEN FUNGIRÁ coMo SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA", Y ESTE SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISION, VIGILANCIA.
CONTROL Y REVISIÓN DE LOS SERVICIOS, INCLUYENDo LA APRoBAcIoN DE LAS ESTIMACIoNES PRESENTADAS PoR.EL CONTRATISTA". LA RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIo DE LA PRESTACIÓN DE LoS
SERVlclos, Lo ANTERIoR EN cuMPLlMlENTo A LoS ARTÍCULoS 50 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtSTRtTo
FEDERAL. 61 Y 62 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,

DÉcIMA PRIMERA. . "EL CoNTRATISTA., sE oBLtGA A
a) INGRESAR EN TA PÁGINA WEB DEL SAT Y A TRAMITAR ANTE EL ÁREA DE RECURSoS FINANoIERoS DE "LA ALCALDiA
TLALPAN" LOS DATOS RELATIVOS A LA CUENTA BANCARIA, EN DONDE SE LE HARÁN LOS RESPECTIVoS DEPÓSIToS DE
PAGO POR LO QUE TENDRÁ CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO

b) A LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL SERVICIO, SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE 'LA
ALCALD¡A TLALPAN", ¡iIEDIANTE LA APROBACIÓN DE LOS SERVIcIoS Y CALIDADES EN EL LIBRo DE BITACoRA

E) SOLICITAR N4EDIANTE NOTAS DE BITÁCORAA LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN LAAUTORIZACIÓN Y CANTIDADES DE
EJECUCIÓN DEL SERVICIO

f) CONCLUIR A SATISFACCIÓN DE "LA ALCALD|A TLALPAN" LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO; DENTRO
DEL PLAZO FIJADO EN LA CLÁUSULA ÍERCERA DEL MISMO

g) DAR CUIVPLIIVIENTO Y ACATAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMÁS DE LOS
REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, LAS NORMAS
DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LACIUDAD DE ¡,1ÉXICO EL REGLAMENTO DE CONSTRUCC¡ONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SUS NORMAS TÉCNICAS COMPLE¡,4ENTARIAS, LEY DE DESARROLLO URBANO DEL
DISTRIÍO FEDERAL Y LOS PROGRAI\¡AS DE DESARROLLO URBANO LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAI\¡IENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LEY AMBIENT L DE PROTECCIÓN
A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, LEY DE GESTIÓN INIEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCION CIV DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, LEY FEDERAL DEL TRABAJo, LEY DEL SEGURo SocIAL, CÓDIGo FIScAL, LEY DE AUSTER¡DA RANSPARENCIA
EN REI\Í UNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MEXICO E ESUPUESTO DEL
EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEL AÑO EN CURSO a

Página 9 de 18 \ Dnecc¡ón Géne.al de Obr.3 y Dos.no¡lo Urbaño
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C) A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO; DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA POR LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. SE LLEGUEN A oAUSAR A "LA ALCALDíA
TLALPAN" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIIVIENTO DEL
CONTRATO HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISIVA. SI EL MONTO DE LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS NO FUERA
SUFICiENTE PARA CUBRIR LOS DAÑOS "EL CONTRATISTA" CUBRIRÁ LA DIFERENCIA DEL MoNTo DE LA FIANZA

d) LLEVAR UNA BITÁCORA EN DONDE REGISTRARAN LOS AVANCES DE LOS SERVICIOS. MISMA QUE CONSTITUYE UN
INSTRUMENfO QUE PERIVITE A LOS ÓRGANOS DE CONTROL. VERIFICAR LOS AVANCES Y MODIFICACIONES EN LA
EJECUCIÓN DEL SERVICIO. MOTIVO POR EL CUAL. SE DEBE CONSIDERAR QUE DICHA BITÁCORA FORMA PARfE DEL
CONTRATO,

tu

\

\

\
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D ENTREGAR SUS ESTIMACIONES, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 4 D|AS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE
OUE SERAN LOS D|AS 15 Y 30 DE CADA MES ENIREGAR CADA UNA DE SUS ESTIMACIoNES EN UN TANTo oRIGINAL Y
DOS COPIAS; CON SUS RESPECTIVOS GENERADORES Y/O SOPORTES MISMOS OUE INCLUIRÁN: NOTAS DE BITÁCORA.
CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORAÍORIO (EN SU CASO) REPORTES FOIOGRÁFICOS Y CROQUIS
CORRESPONDIENTES

J). A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE CUALOUIER SIIUACIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS
TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO

DÉCIMA SEGUNDA. - cUMPLIMIENTo AMBIENTAL..EL CONTRATISTA" EN EL CASO DE NO EXCEDER LOS M3 DE MAÍERIAL DE DEMOLICIÓN DE PRODUCTO DE LA
CONSTRUCCIÓN COMO SE INDICA EN LA NORMA AMBIENTAL I'¡ADF4O7.RNAT-2013 OUE ESTABLECE LA CLASIFICACIÓN Y
ESPECIFICACIONES DE MANEJO PARA RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE¡,4OLICIÓN, EN EL DISTRITO FEDERAL,
DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER ANTE TA SECRETARiA DE MEDIO AMBIENfE LA CONSULTA DE APLICACIÓN O NO DE LA
DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL, DURANTE EL PRIMER MES DE
INICIADO EL CONTRATO, EN CASO DE NO OBTENERLO DEBERA TRAMITAR ESTUDIO DE DAÑO AMBIENTAL, NO SE
JUSTIFICARÁ LA SOLICITUD PARA ELABORAR CONVENIO DE AMPLIACIÓN OE PLAZO EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN
LOS PERIODOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA DECI-ARATORIA DE CU¡,llPLIMIENTO AMBIENTAL

DÉCIMA TERCERA. . BITACoRA.
.EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBSERVAR LAS BASES CON LAS QUE DEBE INTEGRAR LA BITÁCORA DE SERVICIO. PARA DAR
CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN ELARTICULO 62, FRACCIONES VI, VII Y VIII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

CONSIDERAC¡ONES GENERALES

EL USO DE LA BITÁCORA ES OBLIGATORIO EN LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y DE SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA OBRA PÚBLICA.

CARACTERÍSTICAS DE LA BITÁCORA

LAS HOJAS INTEGRANTES DE LA BITÁCORA DEBEN ESTAR FOLIADAS Y REFERIDAS AL CONIRATO DE OUE SE TRATE

A} DEBE CONTAR CON ORIGINAL PARA LA CONTRATANTE Y DOS COPIAS, PARA EL CONTRATISTA Y EL SUPERVISOR
RESPECTIVAMENTE.

B) AL INICIO DEBEN ANOTARSE LAS GENERALIDADES, COMO SON DEPENOENCIA, ENTIDAD, DELEGACIÓN U ÓRGANO
DESCONCENTRADO, CONTRATISTA, CONTRATO. OBRA U OBJETO OEL CONTRATO. REPRESENTANTES Y DEMÁS
CORRESPONDIENTES. ASi COMO LAS PERSONAS QUE TIENEN FIRMA AUTORIZAOA COI\,IO REPRESENTANTES DE LA
DEPENDENCIA, ENTIDAD, DELEGACIÓN U ÓRGANO DESCONCENTRADO. CONTRATISTAS DE OBRA Y SUPERVISIÓN Y
OTROS EN SU CASO,

C) EL CONTENIDO DE CADA ASIENTO. COMO CONDICIÓN FUNDAMENTAL, DEBE PRECISAR CONCEPTO DE LA NOTA Y SU
NÚMERo. FECHA DE ANoTAoIÓN, oLASIF¡CAoIÓN, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO A OUE SE REFIERE, INSTRUCCIÓN,
OBSERVACIÓN A PROBLEMA ESPEC¡FICO. UBICACIÓN, CAUSA. SOLUCIÓN DICTAMEN, PREVENCIÓN. CONSECUENCIAS
ECONÓMICAS, RESPONSABILIDADES INCURRIDAS, FECHA DE ATENCIÓN, ETC

2. CRITERIOS DE UTILIZACIÓN:

A) DEBE UTILIZARSE UNA BITACORA POR CADA CONTRATO, INCLUIDOS SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ESPECIALES
B) EN LA PRIMERA PÁGINA SE INSCRIBIRAN LAS GENERALIDADES DE LAS PARTES INVOLUCRADAS C LOS NOMBRES DE
LOS REPRESENTANTES DIRECCIONES Y TELÉFONOS INFORIVIACIÓN BÁSICA DEL CONI REFERENCIAS
DOMICILIARIAS DEL SITIO PARA EJECUCIÓN DEL TRABAJO ALCANCE GENERAL DEL MISMO SEÑA NTO ESPECiFICO

DELEGARSE LADEL REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA Y DEL CONTRATANTE. SEÑALANDO EN OUIEN PUE
REPRESENTACIÓN. &

h

,|
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h)CUMPLIR CON EL CONTENIDO DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS,
QUE CORRESPONDEN AL PRESENfE CONTRATO.
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c) rAN¡BlÉN sE lNScRlBlRÁN LAS FTRMAS DE LAS PERSoNAS euE FTRMAN EL coNTRATo, coN EL oBJETo DE vtNcuLAR
LA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATO CON LA VALIDEZ DE LA BITÁCORA
D) EN LA BlrÁcoRA sE ASENTARÁN LAS oBSERVAcToNEs DEFTNiDAS EN EL NUMERAL 71 1c DE LAS NoRt\¡AS DE
CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE |\ilÉXICO, BAJO LA DENOMIN¡CiÓÑ OE ruOrNS, UIS¡¡NS
QUE DEBERÁN SERIARSE CONSECUTIVA¡i]ENTE Y FECHARSE. SIN DEJAR ESPACIo (S) ENTRE NoTA Y NoTA UNA
ANorAclóN IMPORTANTE sERÁ cuANDo sE cAMBTE DE REpRESENTANTES EN cuyo cASo sE corusrcr.rÁn¡ñ üs.
NUEVAS FIRMAS
E) LA lNScRlPclÓN DE LAS NoTAS DEBE REALTZARSE coN cLAR|DAD, LEGTBLE E tNTELtctBLE poR PARTE DE cuAloutER
PERSONA (DE PREFERENCIA CON LETRA DE ¡iIOLDE), oUE LA INTERPRETACIÓN No DEPENDA DEL LEcToR. coN fINTA Y
SIN USAR ABREVIATURAS
F) PARA EVITAR CORRECCIONES POR ERRORES COMETIDOS, SE DEBERAN REDACTAR LAS NOTAS EN HOJA POR
SEPARADO CORRIGIENDO LO NECESARIO Y ARREGLANDOLO CUANTAS VECES SEA NECESARIO HASTA LOGRAR LA
REDACCIÓN coRREcrA, lrlsMA QUE sERÁ Lo ouE sE ASENTARÁ EN LA BtrÁcoRA. st AUN pRocEDtENDo DE ACUERDo
A LO ANTERIOR SE LLEGARA A COIV]ETER ERROR EN LO ASENTADO DEBERÁ ANULARSE DICHA NOTA ESCRIBIENDO AL
CALCE DE LA I\,,IISMA "ESTA NOTA SE ANUTA PoR ERRoR EN SU DESCRIPCIÓN" Y EN SEGUIDA INICIAR EL ASIENTo DE Lo
CORREGIDO BAJO EL MISMO NÚMERO Y FECHA DE NOTA NO SE ACEPÍARÁN NoTAS coN TAoHADURAS o
ENMENDADURAS, EN cASo DE ENCoNTRARSE PoR ASÍ HABERSE DEJADo, SERÁN NULAS
G) EL ASIENTO DE LAS NOTAS SERÁN A RENGLÓN SEGUIDO NOSEACEPTARAN INSCRIPCIoNES ENTRE RENGLoNES NI
SOBREPUESTO O INTERPUESTOS ENTRE PALABRAS NI EN LOS MÁRGENES. SI ALGo CoRRESPoNDIENTE A UNA NoTA SE
HUBIERA oLVlDADo, DEBERÁ |N¡iIEDIATAMENTE AL AStENTo DE LA Mts¡rA, INSCR|B|RSE HActENDo REFERENoTA A LA
NOTA QUE LE DA ORIGEN.
H) SI HUBIERA NECESIDAD DE DEJAR ALGÚN ESPACIO (RENGTONES SIN UTILIZAR) AL FINAL DE LAS HoJAS PoRQUE
RESULTE coNVENtENTE tNtctAR EN LA StGUtENTE. ESTE sERÁ tNUTtLtzADo cRUzANDo coN UNA z
I) UNA VEZ ASENTADA UNA NOTA Y FIRMADO EN EL ORIGINAL POR LOS INTERESADOS ES OBLIGACIÓN DE CADA UNO DE
ELLOS RETIRAR UNA COPIA RESPECTIVA. VERIFICANDO QUE LAS coP¡AS ESTÉN FIRMADAS PoR LoS INTERESADoS, LA
ATENCIÓN, RESPUESTA Y RETIRO DE LAS HOJAS RESPECTIVAS No DEBERÁ EXCEDER DE DoS DÍAS HÁBILES
J) SI POR ALGUNA RAZÓN SE REQUIERE POR PARTE DE ALGUNO DE LoS INTERESADoS ELABoRAR UN oFIcIo PARA
REALIZAR UNA NOTIFICACIÓN ESPECIALMENfE DIRIGIDA A ALGUIEN SOBRE ALGUNA DE LAS NoTAS DE B ÁcoRA, ESTo
SE PODRA HACER. PARA LO CUAL SERÁ NECESARIO ANEXAR UNA coPIA DE LA NoTA EN CUESTIÓN A QUE SE HACE
REFERENCIA
K} TA CANTIDAD DE NOTAS A INSCRIBIR EN LA BITÁCORA DEBE SUJETARSE A LA CALIDAD DE ELLAS. ToI\ilANDo EN
CONSIDERACIÓN QUE LO ALLÍ ASENTADO DEBE SERVIR PARA ACLARAR SITUACIoNES o RESoLVER CoNTRoVERSIAS
FUTURAS, COMO PUEDEN SER: LOS TIEiiIPOS EXTRAORDINARIOS A PERSONAL DE COSTO DIRECTO PARA LO CUAL HABRÁ
QUE CONSULTAR EL CAPíTULO CORRESPONDIENTE DEL LIBRo 9A DE LAS NoRI\¡AS DE coNSTRUccIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE N4ÉXICo PAGo DE PREoIoS EXTRAoRDINARIoS, coNDIcIoNES oUE
ORIGINEN VARIACIONES EN EL PROGRAMA. CANTIDADES, PROYECTO CASOS EN QUE HAY OUE ANOTAR NOI\¡BRE DE LAS
PERSONAS, TIEMPO TOTAL TRABAJADO, D|AS DE LA SEMANA, N4ES Y AÑo SUS SALARIoS NoMINAL E INTEGRADo, ETc,,
O EN EL CASO DE SUSPENSIONES DE OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A LA ADI\¡INISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
[IÉXICO. SERA NECESARIO ANOTAR FECHA DE SUSPENSIÓN, RUBRo o CoNCEPToS SUJEToS A SUSPENSIÓN. DURACIÓN
DE LA SUSPENSIÓN LA MAQUINARIA INTEGRANTE DEL COSTO DIRECTo AFECTADA PoR LA SUSPENSIÓN, ATENDIENDo A
LO ESTABLECIDO EN EL CAP|TULO OUE CORRESPONDA DEL LIBRO 9A DE LAS NORMAS DE CONSTRUCCION DE LA
ADNÍINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExICo, TIPo DEL EQUIPo o MAQUINARIA. PERSoNAS cATEGoRiAS Y
SALARIOS DE PERSONAL SUSPENDIDO ETC, SE DEBERÁN ASENTAR ASUNTOS TÉCN|COS RELEVANTES OUE PUEDAN
SERVIR DE REFERENCIA PARA LA HISTORIA DE tA OBRA
L) ES COI\iIPROMISO TANTO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE EJECUTA LA OBRA, CO¡/]O DE LA SUPERVISIÓN Y DEL
CONTRATISTA, VER LO QUE SE ASIENTA EN LA BITÁCORA Y DARLE SEGUI¡,IIENTO. CUANDO HAYA DESACUERDO EN LO
OUE ALGUNA DE LAS PARTES QUIERA DEJAR ASENTADO. SE PERMITIRÁ INScRIBIR EL ASIENTo DE DISENTIM¡ENTo, PERo
TAI\4BIÉN SE PODRÁ ASENTAR POR LA OTRA U OTRAS PARTES LO QUE A SU JUICIO CORRESPONDA RESPECTO DE ESTE
DISENTIN4IENfo Y EL FUNDAMENTo DE SU RAzÓN
M) ES RESPONSABILIDAD DE LA SUPERVTSIÓN {SEA EXTERNA O INTERNA) EL CONSERVAR Y CUIDAR DE LA BITÁCORA
¡,¡SMA OUE DEBERA PERMANECER EN LAS OFICINAS DE LA SUPERVISIÓN EN LA oBRA SI SE TRATA DE UNA oBRA SIN
SUPERVISIÓN EXTERNA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA RESIDENCIA DE oBRA MANTENER Y CUIDAR DE I-A BITÁooRA
DENTRO DE LAS ÁREAS DE TRABAJO EN LA OBRA. A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO.

3. cRrrERtos DE ApLtcActóN DE LA BrrÁcoRA:

DESPUÉS DE LA NoTA DE APERTURA, DEBE REALIZARSE EL ASIENTo DE
CARACTERíslcAS REGLAMENTARTAS y DE VALIDAC|óN DE su uso. co¡ro soN

UNA NOTA OUE ESTABLEZCA LAS

(

A) HORARIO EN OUE SE TENDRÁ DISPONIBLE LA BITÁCORA PARA ASIENTO CONSULTA Y RETIRO DE N
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atcütlA

A} AQUELLOS ASPECTOS Y DESARROLLOS O APLICACIONES TÉCNICAS OUE PUEDAN TENER CONSECUENCIAS GRAVES
DE COMPORTAMIENTO DE LA OBRA PUESTA EN OPERACIÓN
B) ASUNTOS TECNICOS RELEVANTES OUE DEBAN QUEDAR INSCRITOS EN LA BITÁCORA DE LA OBRA
C) CUESTIONES ADIiIINISTRATIVAS, COI,O FECHA DE ENTREGA DE ESTIMACIONES. FIANZAS, ANTICIPOS, INICIO DE OBRA,
MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIÓN DE PROGRAIUAS, RETRASOS Y PENALIZACIONES. TERMINACIÓN DE OBRA ENTREGA
RECEPCIÓN SOBRE TODO CUANDO ÉSTAS NO HAYAN COINCIDIDO CON LO PROGRAMADO SEGÚN FECHA Y RAZONES
D) ORDEN DE ACTUALIZACIÓN DE PTANOS POR LAS MODIFICACIONES Y CORRECCIONES HABIDAS DURANTE LA
CONSTRUCCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS
E) UNA VEZ TERMINADA LA O8RA, ESPECIFICAR EN LA BITACORA EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE SU GUARDA.
ASÍ COMO LA FORMA DE ENTREGA POR PARTE DE LA SUPERVISIÓN Y MODO DE HACER tA CONSTANCIA DE ENTREGA.
F) EN CASO DE OUE SEA NECESARIO RENUNCIAR A UN ASIENfO-DE NOTA SIN HABER SIDO COMPLETADA LA HOJA, SE
INVALIDARA LA PARTE NO UTILIZADA. DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 7 12H DE LAS NORMAS DE
CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y NO SE PODRÁN RETIRAR LAS HOJAS
ORIGINALES DE LA BITÁCORA
G)CADA NOTA DEBE OUEDAR CERRADA, ES DECIR. RESUEITA, CON EL PLANTEAMIENTO CLARO DE LOS PROBLE¡'AS OUE
HAYA SUSCITADO EL ASIENTO DE LA NOTA O CON LA RESOLUCIÓN AL PROBLEIVA PLANTEADO Y NUNCA DEBEN DEJARSE
TEMAS SIN CONCLUIR
H} EN LOS ASIENTOS EN QUE SE DESEE POR PARTE DEL SUPERVISOR O EL RESPONSABLE EN LA UNIDAD
ADMINISTRATiVA DAR UNA INSTRUCCIÓN A LA CONTRATISTA. ANOTANDO 'LA SUPERVISIÓN ORDENA" O "LA

SUPERVISIÓN PIDE O SOLICITA',

DÉCIMA CUARTA. - RELACIONES LABORALES.
.EL CONTRATISTA" SE CONSTITUYE COMO PATRÓN ÚNICO DEL PERSONAL CUYO SERVICIO LLEGUE A OCUPAR PARA
DAR CUMPLI¡iIIENTO AL PRESENTE CONTRATO Y SERÁ RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. DE SUS
TRABAJADORES; POR ELtO, 'EL CONTRATISTA" EXIME A "LA ALCALD|A TLALPAN" DE CUALOUIER RESPONSABILIDAD
CIVIL, FISCAL PENAL, LABORAL O DE CUALQUIER ÍNDOLE POR LO OUE EN NINGÚN CASO PODRÁ CONSIDERARLA COMO
PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO. OBLIGÁNDOSE A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES OUE
SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA ALCALD¡A TLALPAN". EN RELACIÓN CON LOS
SERVICIOS OERIVADOS DEL CONTRATO EN CONTRA DEL ORGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO O EN CONTRA DE'LA
ALCALOiA TLALPAN".

DÉcIMA OUINTA. . SUBCONTRATACIÓN.
.EL CONTRATISTA" DEBERÁ EJECUTAR DIRECTAMENTE Y BAJO SU TOTAL RESPONSABILIDAD LOS CONCEPTOS DE
SERViC¡O OUE SE DESCRIBEN EN LA RELACIÓN ANEXA (CATÁLOGO DE CONCEPTOS), POR LO QUE NO PODRA CEDER,
TRANSFERIR O SUBCONÍRATAR A TERCEROS. SIN EL CONCENTIMIENTO POR ESCRITO DE "LA ALCALOíA TLALPAN".

DÉcIMA SEXTA. - MODIFICACIÓN DE LOS ALCANCES, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.
.LA ALCALD¡A TLALPAN". PODRÁ MODIFICAR LOS ALCANCES, LAS ESPECIFICACIONES Y tOS PROGRAI/IAS MATERIA DE
ESTE CONTRATO, CELEBRANDO PARA fAL EFECTO CONVENIOS EN TERMINOS Y CONDICIONES DEL ARTÍCULO 56 DE tA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

LAS DEPENDENCIAS. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. ALCALDÍAS O ENTIDADES. PODRAN DENT DEL PROGRAMA DE
INVERSIONES APROBADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y MOTIVA S MODIFICAR LOS

EN VARIACIONES

a

x

CONTRATOS DE SERVICIO RELACIONADOS CON OBRA PÚBLICA SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS. NO IM
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL. MEDIANTE LOS SIGUIENTES CONVENIOS:

\
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B} DEFINIR EL PLAZO A PARTIR DE UN ASIENTO DE NOTA EN LA BITACORA EN QUE ESTARÁ DISPONIBLE PARA FIRMA DE
LOS INTERESADOS Y OPCIÓN PARA CUANDO VENCIDO EL PLAZO NO SE HAYA FIRMADO POR ALGUNO Y HECHO VER SUS
OESACUERDOS (QUE SE DÉ COMO FIRMADO Y ACEPTADO, POR EJEMPLO),
C} DEFINIR EL PTAZO PARA EL RETIRO DE TAS COPIAS QUE A CAOA OUIEN CORRESPONDA Y EN CASO OE NO SER
RETIRADAS. LO QUE PROCEDE, O LA FORMA PARA CUSTODIA DEL ORIGINAL Y CRITERIO PARA EL ENV|O DE COPIAS A IAS
OFICINAS DE LOS INTERESADOS,
D) ESCRIBIR Y ENFATIZAR EN LA BITACORA, QUE QUEDA PROHIBIDA LA RENUNCIA A CUALOUIER FIRMA POR PARTE DE
CUALQUIER INTERESADO SOBRE ALGUNA NOTA YA ASENTADA Y FIRMADA,
E) COMO RECOMENDABLE RESULTA QUE EN ESTA NOTA SE DEFINAN LAS CUESTIONES SOBRE REGULACIÓN DE
ACTIVIDADES DE CARACTER TÉCNICO-ADMINISTRATIVO COMO SUS HORARIOS Y FECHAS PARA AUTORIZACIÓN Y
REVISIÓN DE ESTIMACIONES. OBSERVACIÓN A NÚMEROS GENERADORES. VALUACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE OBRA
EXTRAORDINARIA, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y OTROS ASUNTOS QUE SE
RETACIONEN

4. EN LA BIÁCORA DEBEN ASENTARSE NOTAS QUE SE REFIERAN A ASUNTOS COMO:

br



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUOAD DE MÉXICO
ALCALDíA TLALPAN

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
ATL-ADS-01 7-t_-SOB-037-2 ITLALPAN

atc&ula

DE CONCILIACIÓN; CUANDO SE LLEVE A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN INDICADO EN LOS ARTiCULOS 80, 81
Y 82 DE LA LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. EN LOS TERI\'INOS OUE RESUELVA EL ÓRGANO INTERNO
DE CONTROL DE I-AS DEPENDENCIAS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. ALCALDiAS O ENTIDADES.

CONVENIO DE LIQUIDACIÓN: EN CASOS NECESARIOS DEBIDA¡iIENTE JUSTIFICADOS SE ELABORARÁ UN CONVENIO DE
LIOUIDACIÓN PARA CUBRIR HASTA UN CINCO POR CIENfO ADICIONAL DEL MONTO ORIGINAL CONTRATADO. ESTE
CONVENIO NO SERÁ NECESARIO CUANDO SE TRATE DE IMPORTES REMANENTES DEL CONTRATO A FAVOR DE TA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE I\i]ÉXICO POR LO OUE, EN LA ESTIMACIÓN DE LIQUIDACIÓN SE INDICARÁ EL
SALDO DEL CONTRATO A CANCELAR,

CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS IMPUTABLES A LA ADI\¡INTSTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE IMPIDAN
A "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL CONVENIO ADICIONAL, LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS,
ALCALDÍAS Y ENTIDADES PRESENTARÁN EL CASO AL COIVIITÉ O SUBCOMITÉ DE OBRAS CORRESPONDIENTE OUIEN
DICTAMINARÁ O INDICARÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE REALIZAR UN CONVENIO ESPECIAL Y SUS CONDICIONES
RESPECTIVAMENTE-

DÉcIMA SÉPTIMA. - VIGILANcIA Y cUMPLIMIENTo.
PARA EL SEGUI¡iIIENTO Y VIGILANCIA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE DESIGNA A LA
DIRECCIÓN DE OBRAS Y OPERACIÓN HIDRAÚLICA, DIRIGIDA POR LA ARQ. CAROL VIVIAM TEJADILLA OROZCO,
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

DÉCIMA ocTAVA. - DoCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA REVISIÓN DE PRECIoS UNI
EXTRAORDINARIOS.
LA EIVIPRESA CONTRATISTA SOLICITARÁ EL ANALISIS Y APROBACION DE PRECIOS UN
EXTRAORDINARIOS, ACOMPAÑANDO A SU SOLICITUD LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, LA
CONCILIADA POR LA EMPRESA SUPERVISORA.

ü\'*T;
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EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" PRETENDA REALIZAR O REALICE POR SU CUENTA Y RIESGO SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS, EXCEDENTES O COMPLEMENTARIOS NO CONSIDERADOS EN EL SERVICIO ORIGINAL, "LA ALCALDÍA
TLALPAN" NO TENDRÁ OBLIGACIÓN DE PAGARLOS, SALVo QUE EXISTA oAUSA PLENAMENTE JUSTIFICADA A JUIC¡O DE
"LA ALCALDíA TLALPAN,,, SIEMPRE Y cUANDo CoRRESPoNDAN A LA MISMA NATURALEZA DE LoS SERVICIoS, DE SER
ASÍ "EL coNTRATtsrA" sE coMpRoMETE A SEñALAR EN LA BrrAcoRA CoRRESPoNDTENTE Los sERvrcros
REALTZADoS y EL NoMBRE DE LA pERSoNA euE Los AUToRlzó

MOOIFICATORIO DE PLAZO: CUANDO LAS DEPENDENCIAS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. ALCALDIAS O ENTIDADES
AUTORICEN UN NUEVO PROGRAMA OUE MODIFIQUE LA DURACIÓN TOTAL DEL PERÍODO CONTRATADO DE EJECUCIÓN DE
LOS SERVICIOS EN UN PORCENTAJE QUE NO DISIVIINUYA O REBASE EL VEINTICINCO POR CIENTO DE SU DURACIÓN.

MODIFICATORIO DE IMPORTE, CUANDO LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANoS DEScoNcENTRADoS, AtCALDiAS o ENTIDADES
AUToRtcEN tA MoDtFtcAcróN DEL cATALoGo DE coNcEpros. slN vARTAR susrANCrAL[,lENTE EL oBJETo y EL
PROYECTO EJECUTIVO DEL CONTRATO Y ESTAS IJ]ODIFICACIONES CAUSEN UNA VARIACIÓN EN EL II\4PORTE DEL
CONTRATO HASTA POR EL VEINTICINCO POR CIENTO

ADICIONAL: CUANDO LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS ALCALD|AS O ENTIDADES AUTORICEN LA
vARtActóN DE LA DURACTóN TorAL DEL pER¡oDo DE EJEcuclóN DE Los sERvrcros o cAr\¡Bros AL cATÁLoGo DE
coNcEPTos, QUE vARiEN EL rMpoRTE TorAL coNTRATADo, EN uN poRCENTAJE supERtoR AL vEtNTtcrNCo poR
CIENfO RESPECTIVAMENTE; ESTE CONVENIO SE CELEBRARÁ POR ÚNICA VEZ,

ESPECIAL: CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS IMPUTABLES A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO
QUE IIJIPIDAN A "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL CONVENIO ADICIONAL, LAS DEPENDENCIAS ÓRGANOS
DESCONCENTRADOS, ALCALDÍAS O ENTIDADES PRESENTARÁN EL CASo AL coMITÉ o SUBCoMITE DE oBRAS
CoRRESPoNDTENTE, outEN RESoLVERÁ soBRE LA PRoCEDENCTA DE REALTZAR ESTE coNVENto ESpEctAL y sus
CONDICIONES.

EN CUALOUIERA DE LOS CASOS I\4ENCIONADOS. SE DEBERÁ ATENDER LoS ASPECToS DE REGULAoIÓN DE coSToS oUE
sE tNDleuEN EN LAS poLiTtcAS. cuANDo ocuRRAN EVENToS ouE t\¡olvEN LA NECESTDAD DE ¡itoDtFtcAR Los
coNTRATos, LAS DEPENDENctAS. óRGANos DESCoNCENTRADoS ALCALDIAS o ENTTDADES DEBERÁN ELABoRAR EL
DtCTAMEN euE JUSfrFreuE LA cELEBRACtóN DEL coNVENto

\
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A) COPIA DE NOTA DE BITÁCORA Y/O MINUTA DE TRABAJO. SEGÚN LA CUAL SE oRDENA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS
EXTRAORDINARIOS.
B) DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO OE TRABAJO
C) REGISTRO DE CATEGORIA DE PERSONAL, CANTIDAD OE TIEMPO EMPLEADO POR DiA. Y TOTAL DURANTE EL TIEMPO
DEL ESTUDIO,
D) REGISTRO DE LA DENOMINACIÓN DEL EQUIPO EMPLEADO CANTIDAD Y TIEMPO UTILTZADO POR DiA Y TOTAL
E) REGISTRO POR DiA Y TOTAL, DE LOS ALCANCES LOGRADOS, EN CANTIDAD O VOLUMEN, CON UNIDAD DE MEDIDA
F) FOTOGRAFiAS Y/O CROQUIS DEMOSTRATIVOS DEL TRABAJO. MATERIAL, PERSoNAL. EQUIPo EIlIPLEADo Y ALCANcES
LOGRADOS,
G) JUSTIFICACIÓN DEL ALCANCE TOTAL, ES DECIR, CANTIDAD O VOLUI\,IEN, A tA QUE SE APLICARA EL PRECIO IVOTIVO
DEL ESTUDIO
H)ANALISIS QUE DEMUESTRE LOS RENDIMIENTOS LOGRADoS PoR EQUIPo, ASi coMo, EL MATERIAL Y tA MANo DE oBRA.
EMPLEADOS POR UNIDAD DEL CONCEPTO EJECUTADO,
I) DICTAMEN DE LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS. CONCILIAOO CON LA
SUPERVISIÓN EXTERNA Y LA EMPRESA CONSTRUCTORA RESPECTO AL PRECIO UNITARIO PRESENTADO
J) EN CASO DE OISCREPANCIA. SE CONCILIARÁN LOS DATOS Y SE ELABORARÁ NUEVO PRECIO UNITARIO APROBADO
MEDIANTE FIRMA DE I.A CONSTRUCTORA Y SUPERVISIÓN.
K) TOMAR EN CONSIDERACIÓN POR PARTE DEL CONTRATISTA LOS PLAZOS PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE ESTOS
PRECIOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 70 DEL REGLAMENTO DE TA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL,
L) MATRIZ DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS.
M) COSTOS DE LOS TNSUMOS (COP|A DE FACTURAS).
N) NÚMERO GENERADORES
O) SOLICITUD DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE PRECIO UNITARIO POR TRABAJO EXTRAORDINARIO, DE LA CONTRATISTA
A LA SUPERVISIÓN EXTERNA. Y ESTA A SU VEZ, A LA JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAi'ENÍAL RESPONSABLE DE LOS
TRABAJOS, ANEXANDO LA DOCUMENTACTÓN SEÑALADA CON ANTERIORIDAD,

EN TODOS ESTOS CASOS, "LA ALCALD|A" DARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENfE
EN TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL
CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TER¡iIINOS DEL DOCUMENTO OUE SE SUSCRIBA

DÉCIMA NOVENA. - AJUSTE DE COSTOS.

EN CASO DE OUE OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN ESTE CONTRATO. QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE tOS COSTOS DE LOS SERVICIOS AÚN NO REALIZADOS, DE CONFORMIDAD
AL PROGRAMA DE OBRA PACfADO, ESTOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS SEGÚN SEA EL CASO. CONFORME LO
INDICAN LOS ARTÍCULOS 53 Y 5¡I OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRITO FEDERAL,6s DE SU REGLAMENTO Y
LA SECCIÓN 26 DE LAS POL|TICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES
PROCEDIMIENTOS:

A) REVISAR UN GRUPO DE COSTOS, QUE. MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO
POR EJECUTAR REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% (OCHENTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL FALTANTE DEL
CONTRATO EN ESTE CASO SE TOMARÁN LOS IMPORTES DE iiIAYOR A MENOR HASTA ACUMULAR CUANDO MENOS ESE
80o/" (oCHENTA POR CTENTO) MENCIONADO CONFORME LO TNDTCADO EN EL ARTíCULO 65 FRACCTÓN DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS DEL DISTRITO FEDERAL,

LA REVISIÓN SERÁ PROMOVIDA POR I-A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA O A SOLICITUD ESCRITA DE 'EL CONTRATISTA", LA
QUE SE DEBERA ACOMPAÑAR TA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA NECESARIA OUE ACREDITE EL INCREi,ENTO O
REDUCCIÓN IVISMA OUE SE DEBERA PRESENTAR DENTRO DE UN PLAZO OUE NO EXCEDERÁ DE CUARENTA D|AS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLIcAcIÓN DE LoS RELATIVoS DE PREcIoS APLIcABLES AL AJUSTE DE coSToS
QUE SOLICITE: TA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE
LA SOLICITUD, CON BASE A LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR "EL CONTRATISTA" RESOLVERÁ POR ESCRITO LO
QUE CORRESPONDA

B) LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE REALIZA

{

PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O EN SU CASO DE EXISTIR ATRASO NO
CONTRATISTA", CON RESPECTO AL PROGRAMA OUE SE ENCUENTRE VTGENTE

LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS OUE DEBERAN CONSIDERARSE PARA EL EFECTO DE tOS AJU

.EL

os.

\
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SERÁ LA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LA PROPUESTA TÉCNICA,

\
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DE AJUSTE DE COSTOS LOS VOLÚMENES ATRASADOS POR CAUSA IMPUTABLE A "LA ALCALDíA TLALPAN" . NO AS¡ LOS
AIRASADOS POR CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". CONSIDERANDO ESTOS A PARTIR

"EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ EL AJUSTE DE COSTOS EN UN LAPSo No MAYoR A CUARENTA DiAS HABILES
POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DE LOS INDICES DE RELATIVoS MENoIoNADoS. Y DE No CUMPLIR coN ELLo,
PERDERA EL DEREcHo DE coBRo oEL AJUSTE REspEcrrvo A LA oBRA EJECUTADA eru eL pÉn¡oóii
CORRESPONDIENTE

CUANDO EL ATRASO SEA ¡MPUTABLE A "EL CONTRATISTA" SE PRoCEDERÁ coN EL AJUSTE DE coSToS
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA DE ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA
ORIGINAL PACTADO.

SI EL CONTRATO ES POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDo MENoS TRES PARTICIPANTES o PoR LICITACIÓN
PúBLlcA, EL usuARlo EN EL cÁLcuLo DEBERÁ ToMAR DTRECTAMENTE DE Los BoLETtNES eue eMlre L,c sEcÁEr¡RlÁ
DE LA CoNTRALoRIA Y DESARRoLLo ADMtNtsrRATtvo EN EL DtARro oFtctAL oe Ln reogRnctóN. DE Los puBltcADos
EN Los BoLETINES DEL BANco DE MÉxtco o DE Los QUE HAYAN RESULTADo DE LA tNVESTtGActóN DE MERCADo DE
LA PROPIA DEPENDENCIA, ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. LOS |NDICES DE RELATIVoS APLICABLES AL
EFECTO PARA LLEVAR A CABO EL AJUSTE EN CUESTIÓN. COMO SE INDICA EN LA SECCIÓN 26 1, DE LAS POLÍTICAS
ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBLIcA

LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUI\¡OS. SERÁN CALCULADOS SEGÚN LAS
vARlAcloNEs AUToRIZADAS EN LoS iNDtcES oUE DETERMTNE LA SECRETARiA DE coNTRALoRiA y DESARRoLLo
AD¡¡4|NISTRAT|Vo, o EN SU DEFECTo coN BASE EN LOS PUBLTCADoS PoR EL BANco DE MÉXtco, CoNSIDERANDo LAS
RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN LOS PACToS EcoNÓMIcoS QUE EL GoBIERNo FEDERAL FoRMALIoE coN LoS
SECTORES SOCIALES. CUANDO NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS, LA DEPENDENCIA ÓRGANO
oEScoNcENTRADo, DELEGACIóN o ENTTDAD pRocEDERÁ A cALcuLARLos coN BASE EN LoS pREctos euE
tNVEST|GUE. uILtzANDo Los LtNEAMIENToS y METoDoLociA ouE ExptDA LA sEcRETARiA

C} LOS PRECIOS ORIGINALES DE ESTE CONTRATO, PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE tos SERVICIoS
coNTRATADosr EL AJUSTE sE APLICARA A Los cosros DIRECTos coNSERVANDo coNSTANTES Los poRcENTAJES
DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO. EL COSTO POR FINANCIAMIENTO
ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE I-A TASA DE INTERÉS PRoPUESTA. CoNFoRME A LoS ESTABLECIDo EN EL
ARTicuLo 54 FRACo|óN DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtSTRtTo FEDERAL

o) LA FoRMALlzAclÓN DEL AJUSTE DE cosros DEBERA EFECTUARSE MEoIANTE oFtcto DE RESoLUC|óN euE
ACUERDE EL AUMENTo o REDUcctóN ooRRESPoNDTENTE, EN coNSEcuENctA, No sE REouERtRA or coruveñló
ALGUNO, NI SÉ ADMITIRÁ RECURSO EN SU CONTRA.

E} EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS SERVICIOS EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTIMACIONES
991lE_sPoNDlEIITES, DEBERÁ cUBRIRSE PoR PARTE DE "LA ALCALDíA TLALPaN" A solrctruD DE "EL coNTRATtsrA",
A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 30 D|AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "LA ALCALDiA TLALPAN" RESUELVA
POR ESCRITO EL AUMENTO O REOUCCIÓN RESPECTIVA, EN EL CASo DE AJUSTE PoR oECREMENTo EL DESCUENTo SE
HARA DtRECTAMENTE EN LA EST|MActóN tNMEDIATA stGUtENTE.

UNA VEZ TOMADAS EN CUENTA LAS CONDICIONES GENERALES CITADAS ANTERIORMENTE. SE ACATARA A LO
SIGUIENTE, POR LO OUE HACE AL PROCEDI¡i]IENTo DE cALcULo. coMo SE ESTABLECE EN LA SECCIÓN 26 DE LASpoLlTIcAS ADMlNtsrRATtvAS, BASES y LtNEAMtENTos EN MATERTA oe ognn púaLlcÁ

I. POR Lo QUE HACE A tos TIE¡,PoS DE EJECUCIÓN DE LoS PRoGRAI,AS DE coNVENIoS DE PLAzo

a} SIN ATRASO: SE TOMARÁN PARA EFECTO DE AJUSTE oE coSToS LoS VoLÚMENES FALTANTES DE EJECUTAR
SEGÚN PROGRAMA CONSIDERADOS ESTOS A PARTIR DE LA FECHA PARA LA CUAL SE DESEA SEAN APLICADoS

b) CON ATRASO IMPUTABLE A "LA ALCALDíA TLALPAN'.: SE TOMARÁN PARA EFECToS DEL AJUSTE DE cosfos, LoS
VoLÚMENES FALTANTES DE EJECUTAR SEGúN pRocRAMA V|GENTE, ADrctoNANDo ros volú¡¡rrues coN ATRASo,
CONSIDERADOS ÉSTOS A PARTIR DE LA FECHA PARA LA CUAL SE DESEA SEAN APLICADoS LoS AJUSTES DE coSToS
c) coN ATRASo IMPUTABLE A 'EL CoNTRATISTA". SE ToMARÁN PARA EFECToS DE AJUSTE DE cosTo. Los
VOLÚMENES FALTANTES DE EJECUTAR SEGÚN PRoGRAMA. SIN ADICIoNAR LoS VoLÚMENES ATRASADoS,
CONSIDERANDO ÉSTOS A PARTIR DE LA FECHA PARA LA CUAL SE DESEAN APLICAR LoS AJUSTES DE coSToS
d) coN ATRAso, IMPUTABLE A "LA ALCALDÍA TLALPAN" y PARTE A "EL coNTRATtsrA". sE roMARÁN PARA EFECToS Y

2. PoR Lo QUE HACE A LA MoDIFICACIÓN DE LoS IMPoRTES PoR VARIACIÓN EN Vo
EXTRAORDINARIOS (CONVENIOS DE MONTO) CON RESPECTO A LOS ORIGINALES CONTRATADO ;\

CHA PARA LA

O PRECIOS

a
I
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A) VARIACIÓN EN MENOS; SE TOMARAN PARA EFECTOS DEL AJUSTE DE COSTOS, LOS VOLÚMENES FALTANTES DE
EJECUTAR. DISMINUIDOS, CONSIDERADOS ÉSTOS A PARTIR DE LA FECHA PARA LO CUAL SE DESEA SEAN APLICADOS
LOS AJUSTES. DEBIÉNDOSE RECALCULAR LOS FACTORES ANTERIORES A LA AD¡ilINISTRACIÓN SI LOS HUBIERA Y HACER
LOS AJUSTES NECESARIOS,

b) VARIACIÓN EN MÁS: SE TOMARÁN PARA EFECTOS DE AJUSTE DE COSTOS, LOS VOLÚ¡'ENES ADICIONALES
FALTANTES DE EJECUTAR EN UNIÓN CON LOS FALTANTES ORIGINALES Y EN CONJUNTO SE DETERMINARÁ UN FACTOR
DE AJUSfE QUE SE APLICARÁ A LAS ESTIMACIONES POSTERIORES DE CONCEPTOS TANfO ORIGINALES COMO
ADICIONALES; SE RESPETARÁN LOS FACTORES ANTES CALCULADOS SI LOS HUBIERE,

VARIACIÓN EN MENOS Y EN MAS: SE TOMARÁN PARA EFECTOS DEL AJUSTE DE COSTOS, LOS VOLÚMENES FALTANTES
DE EJECUTAR DISMINUIDOS ADICIONALES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO SEÑALADO EN EL INCISO A) PARA LOS
CASOS DE DISMINUCIÓN E INCISO b) PARA LOS CASOS DE ADICIÓN

VIGÉSIMA. - PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.

A} SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA TA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARÁ UNA SANCIÓN DEL 0,1% (CERO PUNTO UNO POR
CIENTO) POR CADA DiA NATURAL DE ATRASO. CALCULANOOSE SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE ESTE CONTRATO. LA CUAL
SE LE APLICARA EN LA PRIMERA ESTIMACION

PARA EL CASO DE INCUI\JIPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", EN LA ENTREGA DE LOS
SERVICIOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO, LA PENA QUE SE APLICARA SERÁ DEL UNO AL MILLAR, POR CADA DiA NATURAL
DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONÍO PENDIENTE POR EJECUTAR DEL CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.
.LA ALCALOÍA TLALPAN" DECRETARÁ LA SUSPENSIÓN TE¡JPORAL POR CAUSAS OE INTERES GENERAL, CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR EMITIENDO UN DICTAMEN OUE LA SUSTENTE Y SE CO¡'UNICARA A "EL CONTRATISTA",
DEBIENDO LEVANTAR UN ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA OUE SE HAGA CONSfAR EL ESTADO OUE GUARDAN LOS
SERVICIOS DE SUPERVISIÓN EN ESE IVOMENTO. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN, TAMBIEN SE SUSPENDERAN LOS EFECTOS DEL CONTRATO. POR EL TIEI,/lPO

QUE DURE LA ¡/IISIVIA 'EL CONTRATISTA" PODRÁ POR LA MISMA CAUSA SUSPENDER LOS SERVICIOS DEBIENDO DAR
AVISO POR ESCRITO DE INMEDIATO A "LA ALCALDíA TLALPAN', A FIN DE OUE ESTA EN UN PLAZO DE 20 DIAS HABILES
RESUELVA RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN, AVISANDO POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA", Y EN SU
CASO TRATAR DE SOLUCIONAR LAS CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN. UNA VEZ DESAPARECIDAS LAS CAUSAS DE LA

SUSPENSIÓN, LAS PARTES PODRÁN CELEBRAR CONVENIO A FIN DE RECALENDARIZAR EL TÉRMINO PARA SU
CUMPLIMIENTO, DEBIÉNDOSE LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EN tA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO OUE
GUARDAN LOS SERVICIOS HASTA ESA FECHA.

VIGÉSIMA SEGUNDA. . TERMINACIÓN ANfICIPADA.
"LA ALCALD¡A TLALPAN". PODRÁ DAR POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CUANDO LO CONSIDERE
CONVENIENTE A SUS INTERESES, DEBIÉNDOLO COÑ¡UNICAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO A FIN DE QUE
INTERRUMPA LOS SERVICIOS Y ACUDA A FINIOUITAR EL CONTRATO RESPECTIVO. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
EN EL ARTíCULO 71 FRACCIÓN II. DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

EN EL CASO DE QUE "LA ALCALDíA TLALPAN', DETERMINE LA fERI\4INACIÓN ANTICIPADA POR CAUSAS DE INTERÉS
GENERAL, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA". LOS SERVICIOS EFECTUADOS ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES,
OUE SE RELACIONEN DTRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONfRATO Y SUS CONVENIOS RESPECTIVOS, EN SU CASO
"EL CONTRAfISÍA" ÚNICAI\¡ENTE PODRA SOLICITAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO CUANDO
PREVIAMENTE HUBIERE EXISTIDO UNA SUSPENSIÓN DEBIDAfuIENTE JUSTIFICADA DICHA SOLICITUD DE TERMINACIÓN
DEBERÁ EFECTUARSE POR ESCRITO A 'LA ALCALOÍA TLALPAN" OUIEN RESOLVERÁ EN UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DíAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, DEBERÁ MANIFESTARSE AL RESPECTO, COMUNICANDO POR
ESCRITO SU DETERMINACIÓN

VIGÉSIMA TERCERA. . RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 46 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE OBRAS PÚ
FEDERAL "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE 'LA ALCALDíA TLALPAN" PODRA RESCINDIR EL P
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DICHA RESCISIÓN OPERARÁ

(
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SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUOICIAL PREVIA. BASTANDO PARA ELLO OUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO DE
LEY QUE MÁS ADELANTE SE MENCIONA,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" LAS OUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A) SI NO CUMPLE CON LA ENTREGA EN TIEMPO Y FORIJ]A DE LOS SERVICIOS CITADOS EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL
PRESENTE CONTRATO
B) LA SUSPENSIÓN INJUSTIFICADA DE LOS SERVICIOS. O SI SE NEGARE "EL CONTRATISTA" A REHACER PARTE DE
ELLOS, A CONSECUENCIA DE LAS ACLARACIONES O CORRECCIONES, REALIZADAS POR EL PERSONAL AUTORIZADO,
C) SI ES DECLARADO EN PROCEDIMIENTO OE OUIEBRA EN CUALQUIERA DE SUS FASES,
D) SI SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUÍORIZACIÓN
PREVIA CORRESPONDIENTE,
E) SI NO OTORGA A "LA ALCALDÍA TLALPAN" LAS FACILIDADES PARA LA REVISIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE INSTRUMENTO.
F) SI SE DESCUBRE O ACREDITA QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN

EL CUIiIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
VIGENTE, DICHA RESCISIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE TAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DE LA CIUDAD DE MEXICO PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO
G} EN GENERAL, POR INCUMPLIi,IIENTO A CUALQUIER OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATISTA" DEL PRESENTE CONTRATO,
EN ATENCIÓN AL ART¡CULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,

VIGÉSIMA CUARTA. . DEL PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

A).- SE NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LOS HECHOS CONSTITUTIVOS QUE ORIGINAN EL{LOS)
INCUMPLIMIENTO(S) AL CONTRATO PARA QUE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU
NOTIFICACIÓN. EXPONGA LO OUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
B). . TRANSCURRIDO EL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 'LA ALCALD|A TLALPAN" RESOLVERÁ,
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE EN SU CASO SE HUBIEREN HECHO VALER POR "EL CONTRATISTA".
c). - "LA ALCALDÍA TLALPAN" DETERMTNARÁ DAR O NO POR RESCTNDTDO EL CONTRATO, PARA LO CUAL CUENTA CON
1ó(DIEZ) DíAS HÁBILES PUDIENDoAMPLIAR DIcHo PLAzo HASTA POR 8 (OCHO) DÍAS IVÁS DEBIDA¡¿1ENTE FUNDADOY
¡,OTIVADO. CO¡/UNICÁNDOLO A "EL CONTRATISTA" TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, CONTANDO A PARTIR DEL INICIO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,

EN Lo QUE SE REFIERE A LA DoCUMENTACIoN ENTREGADA A "EL CONTRATISTA" PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS ESTE SE OBLIGA A DEVOLVERLA A "LA ALCALD|A TLALPAN" EN UN PLAZO NO IUAYOR A 10 DIEZ D|AS
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESCISORIO

Lo ANTERIoR. SIN PERJUIcIo DE TAS ACCIONES OUE REALIZARÁ "LA ALCALDiA TLALPAN" PARA HACER EFECTIVAS TAS

FIANZAS oToRGADAS PoR .EL CoNTRATISTA" Y EN TODO LO RELATIVO AL ART|CULO 27 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ARTÍCULOS 7I FRACCIÓN III Y 72 OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LA ooNTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL. EL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL LAS POLiTICAS ADMINISTRATIVAS,

BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE OBRA PÜBLICA DE LA CIUDAD OE MEXICO Y DEMÁS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
ALCALDÍA TLALPAN" ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A 'EL CONfRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTiA OÍORGADA PARA EL

CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

VIGÉSIMA QUINTA. . DEDUCCIONES ESPEC¡FICAS.
"LA ALCALDiA TLALPAN" DESCONTARA A "EL CONTRATISTA" POR CADA ESTIMACIÓN DEL SERVICIO LOS SIGUIENfES
PORCENTAJES

A 2.0% (OOS pOR ctENTO) pOR SERV|C|OS DE |NSPECCióN, CONTROL Y VIGILANCIA PoR PARTE DEL ORGANO
POL¡f|CO ADMINISTRATIVO (S I.C.V. CDMX). DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART¡CULO 184 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA C¡UDAD DE MEXICO VIGENTE

VIGÉSIMA SEXTA. - JURISDICCIÓN
É¡-n¡ ü r-riiipáeirtioÑ i óurvrpLur¡rENro DEL pRESENTE coNrRAro ASi coMo PARA roDo Ao LLo ouE No ESTÉ
EXPRESAMENTE ESTIPUTADO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN A LA LEGISLACIÓN Y JU
TRTBUNALES euE coRRESpoNDAN coN REStDENctA EN LA ctuDAD DE MÉxlco. PoR Lo rANTo "

\

DIccIÓN DE LOS
coNrRAffirA",

I Alc.ldi. Tl¿lpáñ,
I d. Obra5 y Oo.añollo Uóano
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RENUNCIA AL FUERO OUE LE PUDIERA CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA, ASIMISMO. LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE OUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LAS LEYES QUE LO RIGE,

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE LA INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉR¡IINOS. LINEAi'IENTOS.
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE SE ESTABLECEN EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SU
REGLAMENTO Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. MANIFESTANDO QUE
ES SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO, DOLO O
ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE. POR LO OUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y
FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN POR OUINTUPLICADO EN LA CIUDAD DE MEXICO EL DiA I8 DE JUNIO
oE 2021.

.LA ALCALDíA ÍLALPAN"

"-"_.:.^:^'_::m::::::--"

DIRECTORA DE AS IÓN HIDRÁULIcA

ILLA OROZCO

LCO TIST

C. RAFAEL RIVE
ADMINISTRADOR UNICO

ARQUITECTURA TEKNIK, S.A. DE C.V
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